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Resumen 

El trabajo de investigación buscó implementar un manual de procesos y procedimientos, que 

desarrollen las directrices administrativas, basadas en el ordenamiento jurídico vigente para 

para el cobro coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas, teniendo 

en cuenta el debido proceso, el principio de eficiencia administrativa y la buena 

administración pública, que a su vez se convierta en una buena práctica.  

La metodología de investigación de carácter socio-jurídico, de una parte del trabajo 

se ocupa de hacer una descripción de la dogmática del procedimiento del cobro coactivo, 

criterios y eficiencia administrativa, debido proceso y buena administración,  a su vez  la 

parte empírica recoge elementos propios de la investigación, acción y participación, para 

desarrollar una apuesta a la transformación de las prácticas jurídicas, buena práctica ” que 

busque dar respuesta a problemas jurídicos de orden práctico, al interior de las entidades 

públicas y privadas”. Para tal fin se logró estructurar un manual para el cobro coactivo por 

infracciones de tránsito, que suplió las necesidades y exigencias que requería el municipio 

de Cañasgordas, manual que cumplió con los lineamientos legales para este tipo de cobros, 

se logró que este procedimiento se convirtiera en una buena práctica para el municipio, ya 

que pudieron pasar de no realizar ningún cobro coactivo por infracciones de tránsito, a 

realizar de manera adecuada el 85% del procedimiento de cobro coactivo para los 

comparendos analizados del año 2018 y 2019.  

 

Palabras Clave: 

Manual de buenas prácticas, debido proceso administrativo, cobro coactivo, 

infracciones de tránsito, buena administración pública.  
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Introducción 

 Una buena práctica es “aquella que cumple los criterios básicos de: sostenibilidad, 

entendida ésta como su cualidad de mantenerse indefinidamente en el tiempo (además de su 

capacidad de hacerse transferible a otros lugares). Impacto, determinado por la mejora de las 

condiciones de calidad de vida de las poblaciones en que se aplica, mejoras inmediatas y 

evaluables, no hipotéticas o futuras. Participación, entendiendo que una práctica solo puede 

ser ejemplar cuando participan dos entidades distintas, no articuladas orgánicamente, que 

tienen que coordinar sus capacidades en una propuesta común” (AJA, 2012) 

Una buena práctica es una “Acción o conjunto de acciones que, fruto de la 

identificación de una necesidad, son sistemáticas, eficaces, eficientes, sostenibles, flexibles, 

y están pensadas y realizadas por los miembros de una organización con el apoyo de sus 

órganos de dirección, y que, además de satisfacer las necesidades y expectativas de sus 

clientes, suponen una mejora evidente de los estándares del servicio (Confederación 

Española de Organizaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual o del 

Desarrollo, 2009). Para efectos de identificación de una buena práctica, se entenderá como 

clientes, las personas que interactúan con el Estado (usuarios, administrados, ciudadanos, 

etc.).  

Desde la óptica del Derecho Administrativo, las buenas prácticas administrativas se 

circunscribirán a la actividad administrativa desempeñada por las entidades u organismos 

que cumplen funciones públicas.  

Las buenas prácticas son un intangible del organismo o entidad, es por tal razón que 

se recomienda su documentación para que hagan parte de la línea de acción de los servidores 

públicos y, de esta manera, facilitar la mejora de los procesos. (Maestría en Derecho 

Administrativo, 2017 p1)  

La importancia de esta modalidad de trabajo de grado es, que a partir de 

investigaciones empíricas materializa la relación Universidad -Empresa- Estado, pues tiene 

como punto de partida problemas del sector real en este caso, de las administraciones públicas 
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y ayudan al continuo mejoramiento de la función pública. Es una modalidad que busca que 

los desarrollos e investigaciones sean aplicadas por las administraciones públicas y no como 

ocurre en muchos casos que grandes trabajos de investigación se quedan en los anaqueles de 

las bibliotecas de las universidades, este tipo de modalidad de trabajo de grado es de 

aplicación inmediata, un ejemplo de esto, es el manual de buenas prácticas para el cobro 

coactivo por infracciones de tránsito, que ya está siendo implementado por el municipio de 

Cañasgordas desde el mes de noviembre del año 2019.  

 El concepto descrito, constituye el derrotero central para el desarrollo del presente 

trabajo de grado, dado el interés en contribuir al fortalecimiento de las prácticas jurídicas de 

las administraciones públicas a partir de un trabajo de investigación empírico que brinde una 

propuesta de armonización y mejoramiento en la aplicación de los procedimientos 

administrativos de cobro coactivo, intervenciones que, utilizando las especificidades de los 

manuales de procesos y procedimientos y la revisión de los reglamentos territoriales de cobro 

coactivo, permiten transformar prácticas administrativas en buenas prácticas, con el potencial 

se de ser replicada en otra entidad y bajo dichos presupuestos aportar al fortalecimiento de la 

actividad administrativa.  

 El cobro coactivo por infracciones de tránsito está regulado en la ley 769 de 2002 

(Código nacional de tránsito), este contempla lo concerniente a las infracciones, su cobro, 

prescripción y caducidad; otras regulaciones a aplicar, están fuera de este código, como lo es 

el caso del decreto ley 624 de 1989 (Estatuto Tributario) con relación a las normas generales 

de cobro coactivo, en la Ley 1437 de 2011 respecto de la notificación del infractor y deudor, 

hay que tomar en cuenta que existe un desarrollo jurisprudencial importante que regula el 

tema del cobro coactivo por infracciones de tránsito.  

El Municipio de Cañasgordas, es una entidad territorial, con una población estimada 

según datos del DANE (Antioquia, 2021) para el año 2021 de 15.793 habitantes, en el área 

urbana son 5.631 habitantes y en el área rural son 10.162 habitantes. La estructura 

administrativa del Municipio de Cañasgordas está determinada por el decreto N° 023 del 1 

de abril de 2016, según el cual, el alcalde tiene dentro de sus funciones la realización del 
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cobro coactivo, función que fue delegada por parte de la alcaldesa del municipio de 

Cañasgordas a su Secretario de Hacienda (Navales, 2018).  

Antes del año 2014, no se realizaba procedimiento de cobro coactivo para las 

infracciones de tránsito generadas en el Municipio de Cañasgordas, dando lugar esto, a la 

caducidad de la acción de cobro o la prescripción en las infracciones de tránsito pendientes 

de pago. Esta situación fue evidenciada por la Contraloría General de Antioquia, por lo cual, 

en octubre del año 2013, envió una comunicación de observación con posible alcance fiscal, 

al Alcalde del Municipio de Cañasgordas, indicando que en el SIMIT y en la Dirección de 

Tránsito y Transportes de la Policía, se había hecho el reporte de 419 comparendos prescritos 

de los años 2011 a febrero de 2013, cuyo valor aproximado de recaudo ascendía a 

$108.282.919 pesos, y que no se había iniciado para estos comparendos procesos de cobro 

coactivo (Navales, 2018). 

 Ante tal requerimiento, el municipio de Cañasgordas, se vio en la necesidad de iniciar 

procedimientos de cobro coactivo en el año 2014 para las infracciones de tránsito, 

procedimientos que se desarrollaron conjuntamente entre la Secretaría de Hacienda y la 

Inspección de Policía y Tránsito, con ayuda de asesores externos (Navales, 2018).  

Dadas las circunstancias descritas con anterioridad, se trata de  una problemática 

local, que estaba acarreando consecuencias al municipio con los órganos de control, este era 

un problema que de no dársele solución, la administración pública bien podría verse sometida 

a sanciones que limitarían el desarrollo de la función pública, el aplicar un correcto 

procedimiento administrativo de cobro coactivo, implica que sobre las deudas no opere el 

fenómeno de la prescripción o caducidad, y se cuente con un mayor espacio de tiempo en 

procura de lograr el pago de las obligaciones.  

 La problemática surgida en el año 2014 y que afectaba al municipio de 

Cañasgordas, es que ninguno de los funcionarios encargados de realizar el procedimiento de 

cobro coactivo por infracciones de tránsito, contaba con las debidas orientaciones técnicas y 

jurídicas que permitieran desarrollar este procedimiento de una manera adecuada. 

Igualmente, no se contaba en el municipio con un manual que indicara los procesos y 
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procedimientos a seguir para el cobro coactivo por infracciones de tránsito; por lo cual la 

administración se vio en la necesidad de contratar asesores externos y se les encargo la 

gestión del proceso de cobro coactivo, pero cada uno de los asesores daba lineamientos 

diferentes sobre cómo se debe realizar este cobro y tales procesos quedaron inconclusos.  

(Navales, 2018).  

La falencia que tenía el municipio de Cañasgordas frente al cobro coactivo por 

infracciones de tránsito, se logró evidenciar entre los años 2014 a 2017, en este periodo los 

comparendos tuvieron un procedimiento interno de cobro coactivo que desarrolló la 

Secretaría de Hacienda (Navales, 2018), iniciando este con la resolución de mandamiento de 

pago, estas resoluciones no se notificaron al infractor, teniendo como consecuencia, que se 

presentará la prescripción de la resolución sanción en la que ya habían transcurrido más de 

tres años sin que se surtiera la notificación del cobro coactivo. La ausencia de actuaciones 

administrativas, tiene consecuencias, como lo son, que se configure el fenómeno de la 

caducidad o prescripción de la acción de cobro, afectando este actuar el principio 

constitucional de eficiencia, celeridad y de buena administración. 

El diagnóstico realizado permitió establecer el alcance de la intervención adelantada 

en el marco de las prácticas administrativas relativas al cobro coactivo de las infracciones de 

tránsito a partir dela siguiente pregunta ¿Cómo implementar buenas prácticas administrativas 

en los procesos y procedimientos, que orienten una adecuada implementación del cobro 

coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas, respetando  el principio 

de eficiencia administrativa y el debido proceso? 

Partiendo de este interrogante se logró armonizar todo lo necesario para la creación 

del manual de procesos y procedimientos para el cobro coactivo por infracciones de tránsito 

en el municipio de Cañasgordas, el cual fue adoptado mediante Decreto N° 53 del 23 de 

octubre de 2019, firmado por la Alcaldesa Margarita Lopera, decreto que está rigiendo desde 

el 1 de noviembre de 2019.  

Una de las problemáticas a analizar es que con los cambios de administración municipal, 

en la mayoría de los casos también cambian los encargados de las dependencias y se van las 
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personas que a través de 4 años adquirieron las destrezas para realizar los procedimientos de 

manera adecuada, llegan unos nuevos funcionarios a aprender de nuevo, pero si tienen una guía, 

como lo puede ser el manual de procesos y procedimientos, el aprendizaje se puede dar desde 

allí, siguiendo los lineamientos ya establecidos en este.  

 Por lo expuesto, se consideró desarrollar e implementar un manual de procesos y 

procedimientos, con el que se garantice el debido proceso administrativo en el cobro coactivo 

por infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas, así como afianzar los principios 

de eficiencia, celeridad y buena administración.  

La metodología de investigación que se aplicó para desarrollar el presente trabajo, es 

de carácter socio-jurídico, pues si bien una parte del trabajo se ocupa de hacer una descripción 

de la dogmática del procedimiento del cobro coactivo, criterios y eficiencia administrativa, 

debido proceso y buena administración, los objetivos trazados se inclinan por el desarrollo 

de una modalidad de trabajo de grado de carácter empírico, que recoge elementos propios de 

la investigación, acción y participación, para desarrollar una apuesta a la transformación de 

las prácticas jurídicas, que como lo afirma Vargas Ossa (2021) : ”podrían orientar tanto la 

creación como la implementación de manuales de buenas prácticas, que busque dar respuesta 

a problemas jurídicos de orden práctico, al interior de las entidades públicas y privadas” . 

Lo que se busca con esta modalidad de trabajo “Manual de buenas prácticas” de grado 

es que, desde un enfoque local, como lo es el municipio de Cañasgordas y ante una necesidad 

especifica (desarrollar correctamente un procedimiento de cobro coactivo) se vincularan 

desde el principio a quienes se verían beneficiados con el cambio, y que este cambio se diera 

a partir de las necesidades manifestadas por los mismos destinatarios. Esta fue la línea de 

investigación que mejor se adecuo a las necesidades que se debían suplir frente a las falencias 

en materia de cobro coactivo presentadas el municipio de Cañasgordas.  

La modalidad de investigación denominada: investigación - acción -participación, nos 

permitió un enfoque más amplio para el desarrollo del trabajo de grado, ya que esta línea de 

investigación permite interactuar y hacer partícipes de la investigación a los destinatarios, 

esto se puede evidenciar en este trabajo, dado que desde la primera etapa estuvieron presentes 
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en el desarrollo de la investigación tanto el Inspector de policía y tránsito como el Secretario 

de Hacienda, ellos hicieron aportes importantes sobre las limitaciones de la administración 

pública frente al tema del cobro coactivo, aportaron ideas para la elaboración del manual y 

manifestaron los comentarios pertinentes para que este pudiera ser de fácil comprensión para 

los funcionarios públicos encargados del área, que son a la vez los destinatarios del derecho 

público y encargados de la aplicación del debido proceso frente al cobro coactivo por las 

infracciones de tránsito. 

 La idea es determinar el alcance de cada una de las etapas del procedimiento de 

cobro coactivo por infracciones de tránsito, bajo los principios del debido proceso, la 

eficiencia y la buena administración, particularmente su implementación en la administración 

pública del Municipio de Cañasgordas-Antioquia, no solo para evaluar su efectividad, sino 

especialmente para desarrollar, (bajo un marco metodológico que permita la revisión de 

manera conjunta con la administración municipal) un diagnóstico y una propuesta de 

intervención de las prácticas jurídicas, que permitan implementar y documentar acciones de 

mejora que se traduzcan en buenas prácticas jurídicas. 

Las etapas que se agotaron, tomaron como base una serie de orientaciones 

metodológicas de Vargas Ossa (2011) en el texto “Manual de buenas prácticas para el 

fortalecimiento de la actividad administrativa, aspectos metodológicos” donde se establece 

las siguientes fases del proceso metodológico:  

1. Fase de diagnóstico: comprende la descripción y diagnóstico de las debilidades de las 

prácticas jurídicas con relación al procedimiento administrativo de cobro coactivo de 

comparendos y las posibles soluciones. A su turno se definieron las variables y los 

indicadores que ayudarán a evaluar el éxito de la práctica y finalmente, la búsqueda 

de manuales que se hayan implementado exitosamente en otras entidades públicas.  

2. Descripción de los marcos conceptuales y normativos en torno a la institución del 

procedimiento de cobro coactivo.  



13 

 

3. Configuración del grupo de trabajo al interior de la entidad y construcción de la 

propuesta del manual de procesos y procedimientos, en este caso, para el cobro 

coactivo por infracciones de tránsito, para fortalecer la práctica jurídica, buscando 

eficiencia en su materialización, con respeto al debido proceso y bajo el principio de 

la buena administración.  

4. La adopción del manual por parte de la entidad, mediante acto administrativo que lo 

integra como parte de su normatividad interna, comprende una etapa indispensable, 

la cual puede ocurrir antes o después de su implementación  

5. La fase de ejecución implica la implementación de la buena práctica en la entidad y 

de esta manera, asegurar que se puedan adaptar los procesos y emplear los 

instrumentos que trae la práctica, para que así esta se pueda sostener en el tiempo.  

6. La fase de evaluación implica volver a los criterios de medición que permitan 

evidenciar en qué grado se han materializado los objetivo y las metas. La valoración 

satisfactoria de los indicadores inicialmente trazados, daría lugar a que la práctica se 

considere exitosa en la organización, en el caso bajo estudio, los criterios que 

permitirán identificar una buena práctica en torno al Cobro Coactivo de las 

infracciones de tránsito en el Municipio de Cañasgordas.  

En la siguiente tabla se tienen en cuenta los criterios que permiten identificar una 

buena práctica, para el caso objeto de estudio, de igual manera esta sirve de apoyo para 

verificar si lo allí contenido, se le ha dado cumplimiento por los funcionarios encargados del 

cobro coactivo y por quienes se encuentran guiando y asesorando que la gestión de cobro 

coactivo se realice de manera adecuada.  
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Tabla 1. 

Formato para identificar si se logra o no obtener una buena práctica administrativa, a partir de la 

implementación del manual para el cobro coactivo por infracciones de tránsito.  

CRITERIO  SI   NO 

Identificó apropiadamente el título ejecutivo. 

  

Identificó si opero la caducidad o prescripción en el titulo ejecutivo 

que da lugar al cobro coactivo. 

  

El mandamiento ejecutivo cumple con los requisitos.  

  

Impuso medida cautelar sobre bienes del deudor.  

  

Realizó las debidas citaciones y notificaciones. 

  

Emitió el acto donde indique que se continúa con la ejecución.  

  

Emitió la liquidación del crédito. 

  

Una vez iniciado el trámite de cobro coactivo, en qué medida se 

cumplieron los tiempos estipulados en el manual. 

  

Análisis del número de casos tramitados antes y después. 

  

   

Después de la implementación del manual, se realizó un  balance, comparando el 

diagnóstico inicial y los resultados obtenidos con la implementación del manual, destacando 

el número de procedimientos realizados para el cobro coactivo por infracciones de tránsito, 
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lo cual dio como resultado que la implementación del manual de procesos y procedimientos 

para el cobro coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas, derivó 

en una buena práctica para el municipio, así lo confirman los resultados obtenidos, donde fue 

posible corroborar que el 85% de los  procedimientos de cobro coactivo para los 

comparendos analizados para el año 2018 y 2019, se lograron completar con éxito. 

El enfoque dado al trabajo desde el inicio fue el desarrollo de un correcto 

procedimiento de cobro coactivo por infracciones de tránsito, aunque el recaudo logrado a 

partir de ese procedimiento es un factor importante, no se tuvo en cuenta esa variable dentro 

del desarrollo del trabajo, dado que las exigencias de los órganos de control, para este caso 

la Contraloría, es el desarrollo del debido proceso, independiente de recaudo, con el cual se 

deben de tener en cuenta otra serie de factores.  

El estudio empírico comprendió la observación del cobro coactivo de comparendos 

realizados desde el 2014 hasta el 2019, el periodo de adopción del manal fue el año 2019, y 

el trabajo de campo para observar su implementación coincidió con la pandemia, lo cual 

constituyó un reto para los investigadores, pues los datos se lograron obtener con mucha 

dificultad a finales del 2020 y retomar los resultados para hacer este cierre también fue muy 

retador. Lo anterior explica que para el año 2023 se estén presentando resultados de 3 años 

atrás.  
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Capítulo I 

Diagnóstico de las prácticas administrativas para el cobro coactivo de los 

comparendos de tránsito y transporte en el Municipio de Cañasgordas 

Descripción del marco normativo vigente.  

 Este capítulo se ocupa en exponer el diagnóstico de las prácticas administrativas 

desarrolladas en el municipio de Cañasgordas frente al cobro coactivo por infracciones de 

tránsito, las acciones tomadas en busca de una posible solución para superar las dificultades 

y los retos, así como la exploración de otros manuales de otros municipios de la región que 

se ocuparon de orientar el cobro coactivo. En un segundo momento se hace una aproximación 

al diseño normativo que se ocupa de este trámite para establecer la normativa vigente para 

este tipo de procedimiento de cobro.  

1.1 Diagnostico del problema 

 El municipio de Cañasgordas antes del año 2014, no realizaba ningún 

procedimiento de cobro coactivo por infracciones de tránsito, razón por la cual frente a los 

comparendos operaba bien sea la caducidad de la acción de cobro, o la prescripción. El 

municipio se vio en la necesidad de realizar el cobro coactivo por infracciones de tránsito 

dado que fue requerido por la Contraloría General de Antioquia, la cual, en octubre del año 

2013, envió una comunicación de observación, con posible alcance fiscal al Alcalde del 

Municipio de Cañasgordas, indicando que en el SIMIT y en la Dirección de Tránsito y 

Transportes de la Policía, se había hecho el reporte de 419 comparendos prescritos de los 

años 2011 a febrero de 2013, cuyo valor aproximado de recaudo ascendía a $108.282.919 

pesos, y que no se había iniciado para estos comparendos procesos de cobro coactivo 

(Navales, 2018).  

 Ante tal requerimiento, el municipio de Cañasgordas, se vio en la necesidad de 

iniciar procedimientos de cobro coactivo en el año 2014 para las infracciones de tránsito, 
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procedimientos que se desarrollaron conjuntamente entre la Secretaría de Hacienda y la 

Inspección de Policía y Tránsito, con ayuda de asesores externos. (Navales, 2018).  

 Frente a los otros municipios de la región que también tiene dentro de su 

jurisdicción la autopista Mar 1, como lo son Uramita, Dabeiba, Mutatá, Chigorodo y Carepa, 

no se encontraron manuales de procedimiento de cobro coactivo por infracciones de tránsito, 

razón por la cual no se evidencio, que frente a municipios de la región semejantes al 

municipio de Cañasgordas hubiese unos procedimientos determinados que permitiesen 

realizar dicho cobro de una manera adecuada. Ante tal falencia se optó por realizar un manual 

de procesos y procedimientos para el cobro coactivo por infracciones de tránsito en el 

municipio de Cañasgordas, que si bien, quisieren los demás municipios de la región se 

podrían apoyar en el manual implementado por el municipio de Cañasgordas, solo realizando 

unos pocos acondicionamientos y utilizarlo de igual manera para las necesidades del cobro 

coactivo por infracciones de tránsito de cada municipio.  

1.1.2. Recolección de datos 

 Para lograr una mayor aproximación frente a la problemática del municipio de 

Cañasgordas en cuanto al cobro coactivo de las infracciones de tránsito, en el año 2018, los 

abogados Natali Rodríguez y Carlos Giraldo, analizaron aleatoriamente cincuenta de los 

comparendos realizados entre el año 2012 y 2014, y se evidencio que frente a ellos no se 

había realizado ninguna gestión de cobro coactivo y no se podría realizar ya gestión alguna, 

dado que había operado en ellos el fenómeno de la prescripción de cobro coactivo, que es de 

tres años a partir de la imposición de la resolución sanción.  

 Los comparendos analizados después del año 2014, algunos de ellos tenían 

lineamientos para la realizar el cobro coactivo, dado que el municipio de Cañasgordas se vio 

en la obligación de contratar asesores externos que realizaran dicha gestión, porque tal y 

como se planteó con anterioridad, en octubre del año 2013 hubo un requerimiento por parte 

de la Contraloría General de Antioquia ante la falta de gestión para el cobro coactivo de las 

infracciones de tránsito. El proceso de cobro coactivo con los asesores externos solo quedo 

en fases iniciales, como lo eran, el análisis de la resolución sanción, que estas estuvieran de 
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acorde a los estipulado normativamente, analizaron el tema de la caducidad y la prescripción, 

pero allí quedo el proceso de cobro coactivo, dado que los contratos hechos con los asesores 

externos finalizaron.  

  Las falencias antes enunciadas fueron evidenciadas mediante trabajo de campo, 

en el que se estudiaron comparendos del año 2012 a 2017, y se pudo concluir que en los 

comparendos de los años 2014 a 2017 tuvieron un procedimiento interno de cobro coactivo 

que desarrolló la Secretaría de Hacienda, iniciando este con la resolución de mandamiento 

de pago, resoluciones que no se notificaron al infractor, dando lugar esto, a que se presentará 

la prescripción del mandamiento de pago en los que ya habían transcurrido más de 3 años 

desde su imposición y no se había iniciado en ellos la notificación del cobro coactivo.  

Al evidenciar las falencias y antes de desarrollar el manual de procesos y 

procedimientos para el municipio de Cañasgordas, se optó por analizar el entorno y diversas 

fuentes en cuanto a los posibles manuales para cobro coactivo por infracciones de tránsito 

que pudieran ser aplicables al municipio de Cañasgordas, no se encontró ninguno que se 

ajustara a lo requerido, fue por ello que surgió la necesidad de elaborar un Manual de Buenas 

Prácticas, incluyendo los procesos y procedimientos que dieran lugar a la realización de un 

debido proceso administrativo, para realizar el cobro coactivo por infracciones de tránsito; 

no se desechó del todo los manuales encontrados, porque se consideraron en su momento, 

que estos pudieran ser de ayuda en algunos temas y bien se podrían acoger acondicionándolos 

a las necesidades propias del municipio de Cañasgordas. 

Los Manuales investigados que guardaban cierta similitud con al tema a tratar para el 

desarrollo del trabajo de grado, son los siguientes: 

 Diagnóstico del Proceso de Cobro Coactivo en la Secretaría de Movilidad del 

Municipio de Turbo-Antioquia. Proyecto de Tesis de los estudiantes Givinton Neira 

Salinas y Darwin Robledo Meléndez de la Universidad Cooperativa de Colombia, 

Facultad de derecho, Sede Apartado Año 2014. 
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 Resolución N.° 345 del 20 de diciembre del año 2016 de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C. Manual de Cobro de Cartera Por Jurisdicción Coactiva de la secretaria Distrital 

de Movilidad. (Pronto será modificada) Firmado por el Secretario Distrital De 

Movilidad el señor Juan Pablo Bocarejo Suescún. El cual deroga todas las 

disposiciones contrarias que se hayan expedido en otras resoluciones que adoptaran 

Manuales de años anteriores. 

 El Ministerio de Transporte realizó un Anteproyecto de Manual De Cobro 

Administrativo Coactivo en desarrollo de la Ley 1066 de 2006 y de su Decreto 

Reglamentario 4473 de 2006. Por tal motivo expidieron la Resolución N.º 1154 del 

27 de marzo de 2009 el cual expidió el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y 

dictan otras disposiciones. 

 Ministerio de Tecnologías de la información y Comunicaciones en los términos de la 

Ley 1341 de 2009 (TICS) elabora un Manual Administrativo de Cobro Persuasivo y 

Coactivo para la búsqueda e implementación de directrices en función de cobro, con 

apego a las disposiciones constitucionales, legales, procesales y de tipo 

administrativo, plasmando así las políticas de cobro de la entidad, para ser 

desarrolladas y aplicadas fielmente por los funcionarios encargados para tal fin.  

 Manual de Cobro Administrativo Coactivo del Municipio de Ibagué fue creado el 11 

de diciembre de 2015 y su objetivo fue constituir una herramienta idónea que permita 

el recaudo efectivo de las obligaciones claras, expresas y exigibles a favor de dicho 

Municipio. 

 El IDEA realizó una cartilla llamada Gestión Tributaria para Municipios en 

Diciembre del Año 2015, este tuvo como objetivo que fuera una cartilla guía en la 

tarea compleja de gestionar los tributos de tal forma que se aprehenda y se fortalezca 

en la institucionalidad de la entidad territorial. 
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 La Alcaldía de Medellín – la Secretaria de Hacienda, Subsecretaria de Tesorería y la 

Unidad de Cobro Coactivo elaboro una especie de manual donde señalaron conceptos 

básicos, procedimientos y estructuras del cobro coactivo de los Impuestos. 

Para poder realizar la recolección de datos que permitiesen evidenciar la problemática 

del municipio de Cañasgordas frente al tema del cobro coactivo por infracciones de tránsito 

se contó con el apoyo de personal de la alcaldía como lo fue el Secretario de Hacienda del 

Municipio de Cañasgordas, señor Rigoberto Montoya Navales y la inspectora de Policía y 

Tránsito del municipio de Cañasgordas, señora Luz Enid Correa Uribe.  

El derecho administrativo da una serie de herramientas frente al tema del cobro coactivo 

por infracciones de tránsito, estas herramientas se encuentran disipadas en diferentes normas, 

como lo son: La Constitución Política de Colombia, ley 1437 de 2011 (código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo), ley 769 de 2002 (código 

nacional de tránsito), ley 84 de 1873 (código civil), decreto 624 de 1989 (estatuto tributario) 

y los diferentes lineamientos jurisprudenciales. Esta disipación normativa frente al tema, es 

lo que hace complejo que un funcionario público con conocimientos básicos (como lo era en 

el caso de Cañasgordas del Inspector de policía y tránsito, y el Secretario de hacienda) aplique 

de manera correcta un procedimiento de cobro coactivo. El derecho administrativo se debería 

de ocupar en sintetizar la normatividad y de esta manera hacer que un procedimiento como 

lo es el de cobro coactivo fuera más fácil de asimilar para los funcionarios encargados de 

dichas áreas. 

1.2 Normativa vigente: Cobro coactivo por infracciones de tránsito, le es aplicable el 

Estatuto Tributario, contenido en decreto 626 de 1989  

Es un procedimiento especial por medio del cual las entidades públicas pueden hacer 

efectivo el recaudo de las deudas fiscales a su favor, a través de sus propias dependencias, 

sin que medie intervención judicial, adquiriendo la calidad de juez y parte en el proceso de 

cobro coactivo, para realizar el cobro coactivo por infracciones de tránsito se debe seguir el 

procedimiento establecido en el decreto 624 de 1989 (estatuto tributario) art 823. 
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1.2.1 Notificaciones del cobro coactivo 

1.2.1.1.1 Notificación personal. 

El art 826 y 569 del Estatuto Tributario (decreto 624 de 1989) señala que el 

funcionario de cobro notificará personalmente al deudor, previa citación para que 

comparezca en un término de 10 días, contados a partir de la fecha de entrega, la citación 

debe dirigirse a la última dirección informada por el infractor, ejecutado.  

1.2.1.2 Notificación por correo. 

Indica el art 826 del Estatuto Tributario, que, si el ejecutado no comparece dentro del 

término de los 10 días siguientes al de la citación, se debe notificar por correo el mandamiento 

de pago, cuyo procedimiento de encuentra consagrado en los art 565 y siguientes del Estatuto 

Tributario (decreto 624 de 1989) 

1.2.1.3 Notificación por aviso. 

Procedimiento regulado en el art 568 del Estatuto Tributario (decreto 624 de 1989). 

Los actos administrativos enviados por correo que por cualquier razón sean devueltos, serán 

notificados mediante aviso, con trascripción de la parte resolutiva del acto administrativo, en 

el portal web de la entidad y en un lugar de acceso público de la misma entidad.  

1.2.1.4 Notificación por publicación.  

Regulada en los art 563 y 565 del estatuto tributario (decreto 624 de 1989) solo 

procede cuando se desconozca la dirección del deudor y no sea posible establecerla por los 

medios que la administración tiene para su alcance, es decir, cuando una vez intentados los 

demás medios de notificación no fue posible que le ejecutado conociese sobre el proceso de 

cobro coactivo.  

1.3 Marco normativo diferente al Estatuto Tributario. Norma Especial.  

 Hay que tener en cuenta que en el Municipio de Cañasgordas el competente 

para realizar el cobro coactivo y todo lo relacionado con este, según el artículo segundo literal 
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c, del acuerdo municipal N°09 de enero de 2008, es el alcalde municipal y que este puede 

mediante acto administrativo delegar esta función. Para el año 2019 esta función estaba 

delegada en el Secretario de Hacienda del Municipio de Cañasgordas, por tal motivo siempre 

que se expida un acto administrativo referente al cobro coactivo, habría que citar el acto 

mediante el cual se delegó esta función.  

 El proceso administrativo sancionador que da lugar al posterior cobro coactivo, 

comienza por la imposición de una orden de comparendo por violación a la normatividad 

contenida en el código nacional de tránsito (ley 769 de 2002), orden de comparendo emitida 

por las autoridades de tránsito (art 129, ley 769 de 2002), para el caso de municipio de 

Cañasgordas, quien está a cargo de esta función es la policía de carreteras (ley 769 de 2002, 

art 6, parágrafo 2 y art 7 de la referida ley). 

 El posible infractor, con la orden de comparendo puede presentarse ante el 

inspector de policía, tránsito y transporte del municipio de Cañasgordas dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la imposición de esta orden, para presentar los correspondientes 

descargos (art 135, ley 769 de 2002), si el posible infractor no comparece dentro de este 

término la sanción quedará en firme, si comparece a descargos ya sea en nombre propio o a 

través de apoderado judicial (abogado) el inspector de policía, tránsito y transporte (para el 

caso del municipio de Cañasgordas), según las pruebas aportadas, definirá la aplicación o no 

de la sanción. 

  Si después de este proceso la sanción queda en firme, el inspector emite un acto 

administrativo sancionatorio (art 159 de la ley 769 de 2002), si el infractor no se allana a 

cumplir con el pago de este, existe la posibilidad para la administración de acudir al cobro 

coactivo (art 140, ley 769 de 2002). Las autoridades investidas para el cobro coactivo son los 

funcionarios de tránsito de la respectiva entidad territorial, que se encuentran facultados para 

ejercer dicho cobro (art 159, de la ley 769 de 2002), para el caso del municipio de 

Cañasgordas es el Secretario de Hacienda, ya que no existe en el municipio secretario de 

tránsito y transporte.  
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 Para ejecutar el cobro coactivo se deben atender las normas contenidas en la ley 

1437 de 2011, además de leyes especiales que regulan esta materia, como lo es el art 159 del 

Código Nacional de Tránsito; el procedimiento de cobro coactivo se debe realizar según el 

mandato contenido en la ley 1066 de 2006, art 5, donde indica que las facultades de cobro 

coactivo deben atender los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario, esta ley 

rige de manera especial el cobro coactivo y vincula dentro de este cobro coactivo a todas las 

autoridades, entre ellas las de tránsito.  

Antes de optar por acudir al cobro coactivo de la infracción de tránsito, hay que 

identificar ciertos ítems que se debieron tener en cuenta para llegar a dicha instancia, primero 

se debe tener claro lo actuado en el proceso sancionatorio, que este se haya realizado con 

observancia al debido proceso, condición que tiene carácter de derecho fundamental, de 

rango constitucional, tal y como lo preceptúa el artículo 29 de la Carta Magna, procedimiento 

que inicia con la orden de comparendo, como lo establece el artículo 135 de la ley 769 de 

2002.  

Después de que el procedimiento sancionatorio se haya realizado tal y como lo 

establece la norma, se revisará, que frente al comparendo no haya operado el fenómeno de la 

caducidad o de la prescripción, puesto que si esto ocurrió no habría lugar a efectuar el proceso 

de cobro coactivo (Sentencia Consejo de Estado. Radicado 11001 03 15 000 2015 03520 00); La 

caducidad en materia de contravenciones de tránsito, se encuentra regulada en el art 161 de 

la ley 769 de 2002, donde indica que la caducidad tiene un término de un año, contado a 

partir de la ocurrencia del hecho, si en este término no se ha resuelto nada sobre la imposición 

de la sanción por la supuesta infracción de tránsito operara en la orden de comparendo el 

fenómeno de la caducidad. 

Otro factor a tener en cuenta después de revisado el ítem de la caducidad, es que frente 

a la sanción no haya operado el fenómeno de la prescripción del acto administrativo 

sancionatorio (comparendo), prescripción que es de tres años, contados desde la ocurrencia 

del hecho que dio lugar a la sanción, regulación contenida el art 159, inciso 2 de la ley 769 

de 2002.  
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Una vez analizados los ítems narrados en el párrafo anterior y que todas las 

actuaciones se hubieran realizado con observancia al debido proceso, la autoridad 

correspondiente, para nuestro caso el Secretario de Hacienda de Cañasgordas, emite la 

correspondiente resolución de mandamiento de pago sobre la infracción no cancelada, dicho 

mandamiento de pago se debe realizar atendiendo lo pertinente en el estatuto tributario art 

826, y se tendrá que notificar al deudor sobre este, según lo preceptuado en este mismo 

artículo.  

Si el deudor no atiende el mandamiento de pago, es posible acudir al cobro coactivo 

enunciado en el art 140, 159 de la ley 769 de 2002, el cual a la vez remite a lo contenido en 

el capítulo VII, de la ley 1564 de 2012, art 469 y ss., donde autoriza el embargo de la 

propiedad del deudor con el fin de lograr el pago de las deudas fiscales siendo una de ellas 

las sanciones emitidas por infracciones de tránsito. Antes de llegar a esta decisión es 

recomendable, aunque no obligatorio, tratar de realizar un cobro persuasivo donde se le 

manifieste al deudor las consecuencias que acarrearía el no pago de la sanción por la 

infracción de tránsito y se le inste a cancelar, este mecanismo permitiría un menor desgaste 

para la administración, puesto que evitaría el embargo de bienes, junto con la posterior 

retención, secuestro y remate de estos, procedimiento desgastante para la administración y el 

cual se podría evitar si mediante el cobro persuasivo, el deudor se allanare a pagar. 

De no ser posible que el deudor pague mediante el cobro persuasivo, habría que optar 

por cobrar la sanción a través con el embargo de los bienes del deudor mediante el proceso 

de cobro coactivo, el procedimiento de cobro coactivo también tiene una prescripción que es 

tres años desde que se emitió el mandamiento de pago, tal y como lo regula el art 818 del 

estatuto tributario. Según la sentencia emitida por el Consejo de Estado. radicado 11001 03 

15 000 2015 03248 00, el término de la prescripción para el cobro coactivo que se origina 

por una infracción de tránsito es de tres años, contados a partir de la emisión del mandamiento 

de pago, si la administración dejase pasar este término, no habría lugar al cobro coactivo de 

la sanción emitida por la violación a una norma de tránsito.  
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El Consejo de Estado frente al proceso de cobro coactivo por infracciones de tránsito 

se ha pronunciado, se destacan las siguientes providencias: 

Radicado 41001-23-31-000-2004-00540-01, en la que se indica que el organismo de 

tránsito de donde se cometió la infracción es el competente para realizar el procedimiento de 

cobro coactivo por infracciones de tránsito, para el caso del municipio de Cañasgordas no 

hay organismo de tránsito, pero la función de cobro coactivo fue delegada mediante decreto 

emitido por la alcaldía, al Secretario de Hacienda.  

Radicado 11001-03-15-000-2015-03520-00, 11001 03 15 000 2015 03248 00. En las 

que se aborda el tema de la prescripción del cobro coactivo por infracciones de tránsito, quien 

es el competente para realizar dicho cobro y el procedimiento a seguir. Esta sentencia indica 

que la prescripción para emitir el mandamiento de pago del cobro coactivo es de tres años 

después de la imposición del comparendo, el comparendo y la sanción debe estar acorde con 

las exigencias del debido proceso.  

Sobre las infracciones de tránsito y el posterior cobro coactivo La Corte 

Constitucional ha emitido sentencias al respecto. 

 Sentencia C 530 de 2003, con la cual La Corte se pronunció frente a la demanda de 

los artículos 4 inciso 1°, 129 inciso 1° parte final y parágrafo 2, 130, 131 (parcial), 133 aparte 

final, 135 inciso 3°, 136 (parcial) y 137 de la ley 769 de 2002, sentencia en la cual ratificó 

sobre la potestad sancionatoria que tiene las autoridades de tránsito para poder proteger la 

seguridad de las personas. 

Sentencia C 980 de 2010, con la cual La Corte se pronunció frente a la demanda de 

los art 18 y 22 de la ley 1383 de 2010, que reformo la ley 769 de 2002. Sentencia donde se 

manifiesta en relación al debido proceso administrativo por infracciones de tránsito y el modo 

de notificación de estas infracciones.  

Sentencia C 089 de 2011, T 115 de 2004, T 616 de 2006. con la cual la Corte se 

pronunció frente a la demanda de los art 18 y 22 de la ley 1383 de 2010, que reformo la ley 
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769 de 2002, esta sentencia C y las de Tutela enunciadas, hacen referencia al derecho del 

debido proceso administrativo frente a las sanciones impuestas por infracciones de tránsito. 

Sentencia T 051 de 2016. Con la cual la Corte Constitucional se pronunció frente al 

debido proceso administrativo y jurisdicción competente.  

 

El manual que se desarrolló comprendió el marco normativo antes enunciado, el cual hace 

parte de los anexos. El manual está contenido en el presente informe de investigación.  



27 

 

 

Capitulo II 

Desarrollo e implementación del manual de procesos y procedimientos para el cobro 

coactivo por infracciones de tránsito en el Municipio de Cañasgordas y su 

transformación en una buena práctica administrativa. 

En este capítulo se abordarán las fases de desarrollo, implementación y evaluación de 

la práctica jurídica, medición que permite establecer y evidenciar el grado de satisfacción de 

los indicadores inicialmente trazados y aplicados en el diagnóstico en torno al Cobro 

Coactivo de las infracciones de tránsito en el Municipio de Cañasgordas, bajo la observancia 

del debido proceso, el principio de eficiencia administrativa, celeridad y la buena 

administración pública.  

Desde el planteamiento de la investigación, no se tomó como un ítem a analizar la 

tasa de recaudo que surge a partir del procedimiento de cobro coactivo, aunque bien se puede 

evidenciar que en la etapa de cobro persuasivo se logró el pago del 3.5% de la muestra 

analizada (Figura 5). Se consideró que la importancia en el trabajo se debía materializar en 

el proceso del cobro coactivo, dado que por falta de este procedimiento se estaban 

presentando la prescripción y caducidad de los comparendos impuestos, además la carta 

enviada por parte dela Contraloría a la alcaldía de Cañasgordas, hacia énfasis en que se había 

presentado la prescripción de los comparendos por falta de gestión de cobro, tomándose la 

gestión de cobro como el procedimiento de cobro coactivo a realizar.  

En los criterios dados para determinar si se dio una buena práctica administrativa           

(tabla 2), no se tomó como criterio a analizar el recaudo, ya que este depende de diferentes 

variables que pueden ser ajenas al correcto procedimiento de cobro coactivo, a modo de 

ejemplo, se puede desarrollar de manera óptima el procedimiento de cobro coactivo, pero la 

persona objeto de la sanción se encuentra insolventada, es algo que se escapa del ámbito de 

la administración, pero ante un requerimiento de los órganos de control es posible evidenciar 

que se hicieron los correspondientes procesos en procura de lograr un cobro, independiente 
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de si este se da o no por circunstancias ajenas a la administración, lo que las entidades de 

control analizan es si se están llevando a cabo los correspondientes procedimientos en 

procura de lograr los recaudos correspondientes. Procedimiento que se da a cabalidad si se 

desarrollan todas las directrices dadas en el manual de procesos y procedimientos para el 

cobro coactivo por infracciones de tránsito el municipio de Cañasgordas.  

2.1 Implementación y evaluación 

El Manual de buenas prácticas para el cobro coactivo por infracciones de tránsito, fue 

adoptado el pasado 1 de noviembre de 2019 mediante el decreto N° 053 del 23 de octubre de 

2019. Emitido por la alcaldesa del municipio de Cañasgordas Margarita del Rosario Lopera 

Cardona. 

 Los funcionarios competentes para el cobro coactivo por infracciones de tránsito 

en el municipio de Cañasgordas son:  El inspector de policía y tránsito y El Secretario de 

Hacienda. 

 Frente a la competencia conjunta entre la Inspección de policía y tránsito y la 

Secretaria de Hacienda, esta es una competencia armónica, y se da precisamente por la 

carencia de recursos de los municipios de sexta categoría, como lo es, el caso del municipio 

de Cañasgordas, primero que todo el presupuesto con el que cuenta y el parque automotor 

del municipio, no les permite crear una Secretaria de Tránsito, razón por la cual quien se 

encarga de la gestión referente a los comparendos es una inspección que a su vez conoce 

conjuntamente asuntos de policía y tránsito. En materia de la gestión de cobro de los 

comparendos ya tramitados, se apoyan en la Secretaria de Hacienda para realizarla, tomando 

en cuenta el proceso de cobro coactivo. La colaboración armónica se da más que todo por la 

carencia de recursos de estos municipios que les permita contar con una mayor burocracia 

para atender cada dependencia de forma autónoma, situación que se podría suplir si se 

contaran con los recursos para crear una Secretaria de Tránsito, situación que es muy distante, 

con los presupuestos dados para estos municipios de sexta categoría.  
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 El manual de procesos y procedimientos para el cobro coactivo por infracciones 

de tránsito, se planteo como una ruta sistemática y ordenada de fácil comprensión para un 

operador jurídico que no fuera abogado experto. El manual identificó dos etapas: 

 

Cada etapa del proceso, establece las normas sobre las cuales se apoya cada procedimiento, 

se enuncian los términos legales y temporales para agotar cada etapa, qué actividades 

jurídicas y secretariales debe de agotar. También se introdujeron en el manual una serie de 

minutas que orientan al funcionario a la realización de cada acto administrativo para el cobro 

coactivo por infracciones de tránsito según sea el caso, allí están contenidos unos mínimos 

sugeridos.  

La implementación también comprendió reuniones para socializar el contenido del manual y 

de las minutas.  

A su turno, se aplicó una matriz de evaluación a cada comparendo formulado desde la parte 

metodológica del proyecto de trabajo de grado, guía que desde entonces sirve de derrotero 

para comparar con los hallazgos del diagnóstico. 

La guía evalúa los procesos que se lograron implementar en el desarrollo del manual de 

procesos y procedimientos para infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas, 

variables relacionadas con la eficiencia y el debido proceso. La guía a la que se hace 

referencia es la siguiente: 

 

Et
ap

a 
d

e Cobro 
persuasivo

Et
ap

a 
d

e Corbro 
coactivo
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Tabla 2. 

Criterios para establecer si se logró la realización de la buena práctica administrativa. 

CRITERIO  SI NO 

IDENTIFICÓ APROPIADAMENTE EL TÍTULO 

EJECUTIVO. 

  

 

IDENTIFICÓ SI OPERO LA CADUCIDAD O 

PRESCRIPCIÓN EN EL TITULO EJECUTIVO QUE DA 

LUGAR AL COBRO COACTIVO. 

  

 

EL MANDAMIENTO EJECUTIVO CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS.  

  

 

IMPUSO MEDIDA CAUTELAR SOBRE BIENES DEL 

DEUDOR.  

 

  

REALIZÓ LAS DEBIDAS CITACIONES Y 

NOTIFICACIONES. 

  

 

EMITIÓ EL ACTO DONDE INDIQUE QUE SE CONTINÚA 

CON LA EJECUCIÓN.  

  

 

EMITIÓ LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.   

 

UNA VEZ INICIADO EL TRÁMITE DE COBRO 

COACTIVO, SE CUMPLIERON LOS TIEMPOS 

ESTIPULADOS EN EL MANUAL. 

  
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ANÁLISIS DEL NÚMERO DE CASOS TRAMITADOS 

ANTES Y DESPUÉS. 

  

 

 

2.2 Resultados de la implementación del manual y valoración de la buena práctica 

 Lo que se pretende es identificar si la implementación del manual contribuye al 

fortalecimiento de los procedimientos administrativos de cobro coactivo por infracciones de 

tránsito, para establecer si estos constituyen una buena práctica para la administración del 

municipio de Cañasgordas. Para evaluar si el manual cumplió con el objetivo de implementar 

una buena práctica administrativa se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:  

 Se analizó una muestra de los comparendos impuestos en años 2018 y 2019, 

utilizando el método de estadística descriptiva, dado que se recolecto una 

cantidad de datos que se consideran relevantes, se tomó una muestra aleatoria 

que representa el 60% del total de los comparendos impuestos y de esta 

muestra se obtuvieron los resultados que permitieron indicar que el manual de 

procesos y procedimientos para el cobro coactivo por infracciones de tránsito 

en el municipio de Cañasgordas resulto ser una buena práctica. 

Los datos recabados fueron los siguientes:  

245 comparendos por infracciones de tránsitos, Para el año 2018 en el Municipio 

de Cañasgordas se impusieron estos comparendos en el periodo comprendido desde el 1 de 

enero de 2018, hasta el 31 de diciembre de 2018. 

454 comparendos por infracciones de tránsito, para el año 2019 se impusieron 

estos comparendos en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2019, hasta el 31 de 

diciembre de 2019. 

Total 699 comparendos. 
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En el trabajo de campo realizado para verificar la buena práctica implementada con 

el manual de procesos y procedimientos para el cobro coactivo por infracciones de tránsito, 

de estos 699 comparendos se analizaron 419, es decir el 60%.  

 

Figura 1.  

Comparendos año 2018, 2019, en los que se sustentó el cobro coactivo analizado 

 

De los comparendos analizados, dada la ley 1581 de 2012 (ley Habeas data) no se 

puede hacer mención del nombre, ni documento de identidad de los infractores, pero esto 

tampoco resulta ser relevante, dado que lo que se quiere demostrar es si el manual cumplió 

con su objetivo de convertirse en una buena práctica para la administración del municipio de 

Cañasgordas, es de aclarar que en nuestras bases de datos reposan copias de los comparendos 

analizados con sus respectivos nombres, número de identificación y el procedimiento que 

antecedió el cobro coactivo.  

De los 419 comparendos analizados dentro del proceso de cobro coactivo realizado 

por la administración, arrojaron los siguientes resultados: 

 

Total 

comparendos

699

Analizados 

60% del total 

comparendos

419

Total comparendos Analizados 60% del total
comparendos

699

419

COMPARENDOS AÑOS 2018, 2019
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Figura 2.  

Análisis de la resolución sanción dada a los comparendos antes de realizar el proceso de cobro coactivo. 

En 22 de los casos es decir el 5,25%, no se emitió resolución sanción en el término 

estipulado de un año tal y como lo establece el art 161 del código nacional de tránsito, en 

estos opero el fenómeno de la caducidad y no es posible realizar un cobro coactivo. 

Se inició el cobro persuasivo por parte de administración antes del pasar al cobro 

coactivo, con este cobro persuasivo se logró el pago de 15 infracciones de tránsito, lo que 

representa el 3,5% de la muestra analizada. 

Se analizaron los títulos ejecutivos (resolución sanción) que son los que permiten 

pasar a el mandamiento de pago, dentro de la muestra analizada se evidenciaron errores en 

17, ya fuera en el nombre, número de cedula del deudor o el número de la orden de 

comparendo no aparecía o estaba errado, en estos casos el documento que hace las veces de 

título ejecutivo no serviría para iniciar el proceso de cobro coactivo por ello se descartaron, 

estos representan el 4.05% de la muestra analizada. 
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Dado lo planteado con anterioridad, dentro de los 419 comparendos analizados, en 54 

de ellos, es decir el 12.8% no se inició proceso de cobro coactivo por las circunstancias 

descritas con anterioridad.  

Con relación a la Resolución sanción en cobro coactivo, se analizaron los datos de 

comparendos y la calidad de los actos administrativos en términos de errores que requirieran 

actos de revocación y el resultado fue el siguiente: 

Figura 3.  

Comparendos a los que fue posible realizar el mandamiento de pago y continuar el 

proceso de cobro coactivo.  

Se analizaron 365 mandamientos de pago, en 10 de ellos, (es decir el 2.7%) se 

encontraron errores de digitación referentes al nombre o cedula del deudor, por lo cual fueron 

descartados.  

En la mayor parte de los casos analizados no fue posible notificar el mandamiento de 

pago de manera personal, dado que la dirección manifestada en el comparendo era errado o 

no definían de una manera adecuada la ubicación, igual situación se presentaba frente a la 

información contenida en el Runt (Registro Único Nacional de Tránsito) , ya que la mayoría 

de personas a las que se le realizan los comparendos viven en zonas rurales sin una 

nomenclatura definida, es por ello que se dan direcciones como lo son “vereda el 
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Chontaduro”, “Manglar”, “parque principal” Por lo cual no fue posible realizar este tipo de 

notificación. 

Dentro de la muestra analizada 355 mandamientos de pago, 305 de estos tenían este 

tipo de direcciones, representando esto el 83.5% de los mandamientos de pago ante tales 

circunstancias observamos que se procedió a la notificación por aviso de 305 mandamientos 

de pago, los cuales a la fecha se encuentran ejecutoriados y no se tiene conocimiento de 

ningún requerimiento judicial 

Figura 4.  

Notificación de mandamiento de pago  

   

 

Frente a la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes de los deudores, 

cuando se terminó el análisis de los procesos de cobro coactivo, aún estaban en el estudio 

para la identificación de los bienes que pueden ser objeto de embargo, por tal razón hasta la 

fecha de análisis no se había efectuado ningún embargo derivado del cobro coactivo por 

infracciones de tránsito.  

Total 

comparendos 

en cobro 

coactivo 97% 355

Notificación 

personal 

13,69% 50

Notificación 

por aviso 

83.5% 305

Embargo de 

bienes 0

0 50 100 150 200 250 300 350 400

TOTAL COMPARENDOS EN COBRO 

COACTIVO 97%

NOTIFICACIÓN PERSONAL 13,69%

NOTIFICACIÓN POR AVISO 83.5%

EMBARGO DE BIENES 

Notificación mandamiento de pago
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Si analizamos las cifras globales se puede llegar a la siguiente conclusión, de 419 

comparendos analizados, 22 no tenían resolución sanción, 17 tenían errores en la resolución 

sanción y se logró el pago de 15 de estos en la etapa de cobro persuasivo, dejando una suma 

de 365 para el cobro coactivo, de estos 365, en 10 (es decir 2.7%) no fue posible culminar el 

proceso de cobro coactivo por alguna circunstancia ya fuera mal procedimiento o errores de 

digitación en la identificación del deudor, con las cifras antes enunciadas (419 comparendos 

analizados, menos 49 descartados por errores y 15 se pagaron en cobro persuasivo) se logró 

culminar el proceso de cobro coactivo en 355 comparendos, equivalente al 85% de la muestra 

analizada. 

Figura 5.  

Mandamiento de pago a los que se logró realizar el procedimiento de cobro coactivo.  

 Después de las falencias encontradas en las diferentes etapas del proceso de cobro 

coactivo por las infracciones de tránsito, se dieron directrices a los funcionarios públicos 

encargados del cobro coactivo para emitir en el tiempo estipulado (1 año desde la ocurrencia 

del hecho) la resolución sanción, corroborar y revisar bien el nombre, numero de cedula y 

numero de comparendo de los sancionados, dado que allí fue donde se encontró el mayor 

número de errores que no permitió en algunos casos concluir con el procedimiento de cobro 

coactivo por infracciones de tránsito.  

comparendos 

analizados 

100% 419

pago en 

persuasivo 

3.5% 15

cobros 

coactivos 85% 355

Comparendos 

no cobro 

coactivo 11.5% 49
comparendos

analizados 100%
pago en

persuasivo 3.5%
cobros coactivos

85%
Comparendos

no cobro
coactivo 11.5%

419

15

355

49

TOTAL MANDAMIENTO DE PAGO 
COBRO COACTIVO
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Tabla 3.  

Análisis del cobro coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas.  

 

Se logró realizar el proceso de cobro coactivo en el 85% de los comparendos analizados. 355 

de 419 comparendos. 

 Frente a la práctica de medidas cautelares, cuando se encontraba en el recaudo de la 

información de lo logrado frente a la implementación del manual, la administración del 

municipio de Cañasgordas estaba trabajando en la investigación de los bienes que pudiesen 

estar en cabeza de los deudores y que pudieran ser objeto de embargo, por tal razón y ante la 

falta de información para la época, no fue posible incluir en este informe lo referente a las 

medidas cautelares, ya que aún no se había decretado ninguna, dado que como se dijo antes, 

el municipio estaba en la etapa de investigación  de los posibles bienes a embargar de los 

deudores.  

Total 

comparendos 699

Proceso cobro 

coactivo 365

Analizados 60% 

del total 

comparendos 419

Error digitación 

mandamiento de 

pago 2.7% 10

Sin resolución 

sanción  5.25% 22

Notificación 

personal 13,69% 50

Error resolución 

sanción 4.05% 17

Notificación por 

aviso 83.5% 305

Pagó, cobro 

persuasivo 3.5% 15

Embargo de 

bienes 0

Total,  

resolución 

sanción para 

cobro coactivo 365

Total 

comparendos en 

cobro coactivo 

97% 355

Análisis de la implementación de  manual de procesos y procedimientos para 

el cobro coactivo por infracciones de transito en el Municipio de Cañasgordas

Comparendos años 2018 y 2019, total 699 comparendos
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  Algo de destacar, es que con la implementación del manual de procesos y 

procedimientos para el cobro coactivo por infracciones de tránsito, se logró cumplir con los 

principios de eficiencia administrativa, celeridad e implementar una buena administración 

pública, que a su vez se convirtió en una buena práctica, dado esto, el municipio de 

Cañasgordas ya no tiene que acudir a asesores externos para que guíen a los funcionarios 

encargados de realizar el cobro coactivo por infracciones de tránsito. 

Se cuenta con una carta fechada el 6 de agosto de 2021, emitida por el alcalde de 

Cañasgordas señor Aicardo Antonio Urrego Usuga, donde enuncia lo que ha representado 

para el municipio y los funcionarios encargados del cobro coactivo por infracciones de 

tránsito, la implementación del manual de procesos y procedimientos para el cobro coactivo 

por infracciones de tránsito, de igual manera se encuentran las constancias de las visitas 

realizadas al municipio con el fin de aclarar dudas y hacer un seguimiento a la 

implementación del manual.  

Dentro del análisis se pudo evidenciar algo que no tiene que ver con el cobro coactivo 

pero que bien podría servir a la administración del municipio de Cañasgordas para fijar 

políticas en el caso de movilidad, de los 419 comparendos analizados 313 fueron impuestos 

a motocicletas es decir el 74% y de esos 419 comparendos, 182, es decir 43% fueron 

impuestos por no tener licencia de conducción. 

 

 

 



39 

 

Conclusiones 

 Con el desarrollo e implementación del manual de procesos y procedimientos para el 

cobro coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas, se logró que los 

funcionarios del municipio encargados de dicha labor, la realicen de una manera adecuada y 

consulten el manual cada vez que lo requieran, de esta manera se puede garantizar la 

observancia del debido proceso, atendiendo los principios de eficiencia, celeridad y buena 

administración.  

 Con el manual de procesos y procedimientos para el cobro coactivo por infracciones 

de tránsito en el municipio de Cañasgordas se logró satisfacer la necesidad que tenía el 

municipio, la cual era desarrollar un cobro coactivo con la observancia del debido proceso, 

y que se pudiera hacer de manera autónoma por los funcionarios de la administración, sin 

tener la necesidad de acudir a asesores externos para desarrollar la gestión de cobro.  

 Con la implementación del manual del procesos y procedimientos para el cobro 

coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas, se logró que este 

procedimiento se convirtiera en una buena práctica para el municipio, ya que pudieron pasar 

de no realizar ningún cobro coactivo por las infracciones de tránsito, a realizar de manera 

adecuada el 85% del procedimiento de cobro coactivo para los comparendos analizados para 

el año 2018 y 2019.  

 Con la retroalimentación hecha después de la implementación del manual, se logró 

evidenciar que los funcionarios del municipio de Cañasgordas encargados del cobro coactivo 

por infracciones de tránsito, comprenden el procedimiento a realizar para cada comparendo 

y apoyados en el manual de procesos y procedimientos les es posible encontrar y adecuar lo 

necesario para cada procedimiento en particular.  

Se logró la construcción de un manual de procesos y procedimientos que atendieran las 

necesidades del municipio de Cañasgordas y se adecuara a su estructura administrativa, 

atendiendo principalmente la circunstancia que en el municipio no hay Secretaria de Tránsito, 

por lo tanto, esas funciones las suplen la Inspección de Policía y Tránsito y la Secretaria de 
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Hacienda, teniendo como base ello se estructuro el manual, donde ambas entidades 

desarrollan un trabajo conjunto para un mismo fin, que es lograr que los procesos de cobro 

coactivo por la infracciones de tránsito se surtan de una manera adecuada, tal y como se logró 

evidenciar en los resultados presentados en el informe final.  
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Anexos 

Anexo 1. Entrevista realizada al señor Rigoberto Montoya Navales, 25 de abril de 

2018, 
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Anexo 2. Actas de reuniones, para la elaboración del manual de procesos y 

procedimientos para el cobro coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de 

Cañasgordas.  
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Anexo 3. Actas de implementación del manual de procesos y procedimientos para el 

cobro coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas 
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Anexo 4. Carta del alcalde de Cañasgordas, doctor Aicardo Antonio Urrego Usuga 

(periodo 2020-2023) en la cual indica las benevolencias que ha traído la implementación 

del manual de procesos y procedimientos para el cobro coactivo de infracciones de 

tránsito en el municipio de Cañasgordas  
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Anexo 5. Decreto N° 53, del 23 de octubre de 2019, Manual de procesos y 

procedimientos para el cobro coactivo por infracciones de tránsito en el municipio de 

Cañasgordas. 
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Anexo 6. Relación de comparendos y resolución sanción, y análisis de estas, con los que 

fue posible indicar que el manual de procesos y procedimientos para cobro coactivo por 



215 

 

infracciones de tránsito en el municipio de Cañasgordas, derivo en una buena práctica. 

En virtud de la ley 1581 de 2012, se omite mencionar el nombre y número de cédula de los 

infractores.  
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